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Prólogo

Prólogo

España fundó ciudades y sembró instituciones en América. La civilización predicada 
por Bernardino de Sahagún, fray Antonio de Montesinos o el Tata Vasco de Quiro-
ga, vivió también su utopía municipal. Las primeras comunidades autogobernadas y 
libres del continente americano tuvieron inspiración hispana.

La independencia no supuso en realidad ruptura cultural, pues la lengua caste-
llana se demostró palanca nacional por antonomasia, tal y como ha explicado con 
brillantez Santiago Muñoz Machado. Los criollos españolizaron aún más, centrali-
zaron el gobierno y limitaron la autonomía de los cabildos, la que el influjo español 
les había garantizado.

Esta historia merece ser releída, recordada y realzada ante las distorsiones intere-
sadas y oportunistas de quienes atacan a nuestro país, confundiendo el enemigo. Dos 
siglos después de la creación de las repúblicas, conviene advertir que las auténticas 
raíces de la libertad y la justicia en América nacen en Salamanca, en Valladolid o en 
Cádiz.

Hasta el día de hoy, somos tantos los defensores de los verdaderos derechos 
americanos con pasaporte español, que más valdría mirar hacia otro lado al criticar 
excesos y abusos. Si el autogobierno local en Iberoamérica no ha progresado aún lo 
deseable es precisamente por no seguir nuestro ejemplo de régimen local hasta las 
más plenas consecuencias.

Valentín Merino demuestra esto y más en su excelente libro. El autor es un mu-
nicipalista convencido, experto internacional cualificado y dedicado durante décadas 
al estudio y la práctica del régimen local. Esta obra que ahora me honro en prologar 
contiene su tesis principal, en torno al modelo de Ayuntamiento español en América.

Los países analizados presentan diferencias notables, por supuesto. Todo cono-
cedor de la realidad constitucional y administrativa iberoamericana comprende la 
heterogeneidad de sus sistemas políticos. En lo más profundo, sin embargo, radican 
los genes hispanos, lo que nos une tanto como el idioma, un trasfondo de valores 
esenciales característicos, al igual que nos entrelazan topónimos proyectados sobre 
la geografía hispana y americana.

En la Universidad de Salamanca, 1 de abril de 2022.

Ricardo Rivero Ortega
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Introducción

Introducción

La influencia española en el régimen municipal de las repúblicas iberoamericanas 
es manifiesta, pero nunca ha sido objeto de un estudio completo y sistemático 
publicado.

En 1955, Fernando Albí publicó su obra «Derecho municipal comparado del 
mundo hispánico». Lo mejor que se ha escrito sobre la materia. Pero la influencia 
española no era el eje central de la obra. Sucinta y tangencialmente, hace referencia 
a algunas instituciones del derecho municipal indiano, que habían pervivido hasta 
su época. Según él, muy pocas. También dedicó un Capítulo, titulado «influencias 
modernas», en el que recoge elementos o instituciones locales de su tiempo, que 
procedían del derecho municipal español o norteamericano. Por otra parte, se han 
publicado trabajos sectoriales referidos a determinadas naciones o instituciones con-
cretas, pero no un estudio general e integral. Es lo que pretendo iniciar con esta obra.

Existe una tendencia generalizada en la doctrina a pensar que la influencia es-
pañola se interrumpe a principios del siglo xix, cuando se forman las nuevas nacio-
nes, que adoptan el sistema político norteamericano, presidencialista. El error –a 
mi modo de entender– está en aplicar el mismo criterio al ámbito municipal que al 
sistema político nacional. En éste, la ruptura fue total, pero en el derecho municipal 
hubo muchos elementos de continuidad y se produjeron nuevas influencias del de-
recho continental, directamente desde España. A partir de la década de los ochenta 
del pasado siglo, en el contexto de la recuperación democrática en ambas orillas 
hispanas del Atlántico, se incrementan los contactos y las influencias cruzadas. Unas 
influencias sustentadas en el acercamiento mutuo, que siguen activas y que tienden a 
conformar un espacio común municipalista que enriquece a todos.

Por todo ello, parto de la hipótesis de que el derecho municipal español viene 
influyendo en el régimen local de las repúblicas iberoamericanas sin interrupción 
desde el siglo xVi hasta el momento actual, y continúa. No existen etapas históricas 
ajenas a esa influencia. Pero sí debemos distinguir tres en las que reviste caracterís-
ticas distintas. Son los tres periodos en que divido la visión histórica que constituye 
la Primera Parte de la obra:

La primera influencia se produce en la época colonial (siglos xVi al xViii). Se 
puede pensar que, más que influencia, es una coincidencia total, porque las Indias 
formaban parte de las Españas. Pero no es así, ya que el derecho municipal indiano 
tiene importantes peculiaridades, que analizamos en el Capítulo I. En primer lugar, 
el derecho municipal que se traslada a las Indias no fue exactamente el peninsular del 
siglo xVi, sino el derecho medieval de los Concejos castellanos, a través de las Leyes 
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de Toro. Este factor es importantísimo para entender la naturaleza, organización y 
funciones de los Cabildos hispanoamericanos. Como también lo es el estudio de 
un fenómeno histórico singular: la fundación de las Ciudades. A la forma en que se 
llevó a efecto el proceso de fundación de ciudades debemos la planta municipal y 
ciertas peculiaridades organizativas locales, aspectos que, en buena medida persisten 
hoy en día. Por último, estudiaremos la institución de las Ordenanzas municipales, 
trasunto de las viejas ordenanzas castellanas, en las que encontramos el fundamento 
del valor que actualmente se concede a la potestad normativa en todos los regímenes 
municipales iberoamericanos.

La segunda influencia se produce en la etapa de construcción de las nuevas na-
ciones, y persiste de una u otra forma hasta el último cuarto del siglo xx. Lo primero 
que tenemos que destacar es la enorme importancia que tuvieron los Cabildos para 
combatir a las fuerzas leales a la monarquía hispánica. Los Cabildos renacieron en 
su versión abierta restringida, para convertirse en la base institucional de las fuerzas 
independentistas. En los Cabildos no sólo se concretaban las acciones, sino que 
también se creó doctrina, una doctrina de la ruptura, de profundas raíces hispánicas. 
Esta etapa fue breve, pero dejó un gran poso en el municipalismo posterior. Procla-
mada la independencia, las élites nacionales vieron en la autonomía y creatividad de 
los Cabildos un peligro para su aspiración de construir un poder nacional centrali-
zado. Por ello, en algunas naciones llegan a suprimirlos temporalmente, y en otras 
redujeron notablemente su poder. Cuando a mediados del siglo xix se recuperan las 
instituciones municipales, el modelo que se implantó es centralista, de corte francés, 
pero directamente inspirado en la Constitución de Cádiz, que llegó a estar vigente en 
algunas importantes naciones, y en las Instrucciones españolas de 1813 y 1823. Por 
razones distintas, pero había una coincidencia en elegir este modelo entre las élites 
españolas e iberoamericanas del otro lado del océano. Durante los siglos xix y dos 
tercios del xx, las repúblicas iberoamericanas vivieron bajo el dominio de gobiernos 
militares y algunos civiles autoritarios. El municipalismo subsistió en un contexto 
difícil, muy similar al español, con un carácter subordinado y centralizado. La in-
fluencia fue más débil, pero no desapareció.

La tercera influencia se produce a partir de los años ochenta del siglo xx, al 
calor de la recuperación de la democracia, tanto en España como en las repúblicas 
iberoamericanas. La Constitución española de 1978 y la Ley de Bases del Régimen 
Local de 1985 influyeron poderosamente en el nuevo municipalismo de las repúbli-
cas americanas. Se produjo un acercamiento político directo y a través de las organi-
zaciones internacionales. También un auge de los encuentros académicos, de la doc-
trina municipalista, del asociacionismo y de la cooperación. La influencia es mutua e 
intensa, si bien se produce con distinto alcance en unas naciones y otras. Analizamos 
esta etapa, especialmente rica y abierta, en tres apartados: el contexto, las fuentes y la 
interacción en cuatro factores claves del municipalismo: la autonomía municipal; el 
gobierno municipal; el sistema competencial y el asociacionismo municipal.
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INTRODUCCIÓN

En este punto inicio una Segunda Parte, consistente en el análisis detallado del 
régimen municipal de cinco naciones: los Estados Unidos Mexicanos, Colombia, 
Paraguay, Guatemala y la República Dominicana.

Limitar el trabajo a estas cinco naciones permite realizarlo en profundidad y, 
enlazando con el final de la Parte Primera referido al conjunto, extraer conclusiones 
de validez general.

¿Por qué esas cinco naciones? Por considerarlas representativas de distintos 
espacios geopolíticos, en atención a su mayor o menor nivel de descentralización 
política.

Entre las grandes naciones federales, México presenta ventajas respecto a Argen-
tina y Brasil. En Argentina, el régimen municipal está completamente interiorizado 
en las Provincias, de forma que la Constitución argentina apenas se limita a decir que 
las Constituciones Provinciales aseguren la autonomía municipal. El régimen local es 
diverso y difícil de analizar con el rigor que exige este estudio. En Brasil, la interiori-
zación es menor, ya que la Constitución de 1988 contiene los elementos básicos del 
régimen municipal. Como veremos, existe influencia española en un aspecto central 
como es la autonomía, pero mucho menor que en otras naciones, porque no deja de 
ser excolonia portuguesa, y ello marca impronta en el sistema local. México es la más 
potente y diversa entre las naciones de lengua y tradición españolas. Además, tiene 
un régimen municipal relativamente uniforme, pues, aunque cada Estado federado 
tiene el suyo, el Artículo 115 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos 
sienta las bases del municipalismo. En términos constitucionales y legales, está rela-
tivamente bien construido, salvo en los aspectos tributarios. En la práctica, está exce-
sivamente subordinado al poder de los Gobernadores de los Estados. La influencia 
española, que ha sido siempre notable a lo largo de la historia, puede resultar actual-
mente muy valiosa para el fortalecimiento del municipalismo mexicano.

Las naciones de América del Sur, excepto las dichas, son unitarias, pero con un 
grado diverso de descentralización. Venezuela es nominalmente federal, si bien no 
funciona como tal, y Bolivia se define como «Estado plurinacional», si bien está in-
mersa en un lento y dificultoso proceso de descentralización, como veremos. Entre 
las naciones unitarias descentralizadas, Colombia es la que mayor nivel alcanza. Los 
municipios han avanzado mucho en autonomía real y en eficiencia, alcanzando un 
17% del gasto público total nacional. El régimen municipal colombiano está en van-
guardia por su nivel de institucionalización y su relativa potencia como prestador de 
servicios a la ciudadanía. En otro extremo se sitúa Paraguay, una nación pequeña y 
centralizada. Pero tiene en los últimos años un notable crecimiento económico y, con 
su nueva Ley Municipal de 2010, dio un salto importante hacia la descentralización, 
siempre en favor de los municipios, que la convierten en un caso digno de estudio.

Las naciones centroamericanas son unitarias y centralizadas. En general, el mu-
nicipalismo tiene grandes debilidades estructurales y financieras. La influencia es-
pañola es alta, pero más en los textos que en la realidad, si bien se trata de que ésta 
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vaya creciendo y se transforme en efectiva. Guatemala es la nación más poblada, 
con un desarrollo municipalista muy digno, con destacada influencia española y, a 
la vez, con un régimen municipal propio, singularizado por el modelo de Alcaldías 
indígenas, que existe en otras naciones, pero que en Guatemala alcanza su mejor 
nivel de funcionamiento y eficiencia, con una normativa tradicional bien cuidada. 
Lo que se haga en Guatemala influirá de inmediato en las otras repúblicas centroa-
mericanas. En el Caribe, estudiaremos el régimen municipal de la República Domi-
nicana. Allí comenzó todo. La influencia española se remonta al siglo xV, y ha sido 
siempre importante. Actualmente, los lazos municipalistas entre las dos naciones 
son muy intensos y, dado que en Cuba no existe un régimen municipal democrático, 
la elección era fácil. Guatemala y República Dominicana son, pues, la opción en el 
área Centroamérica-Caribe, cuyas naciones presentan ciertos rasgos uniformes en su 
estructura territorial y municipal.

El análisis del régimen municipal de estas cinco naciones se realiza a partir de 
la consideración de cinco variables críticas, estudiando en cada una de ellas varios 
subcriterios. Las primeras son idénticas para todos, pero en los segundos introdu-
cimos algún elemento diferencial propio de un determinado país, que resulta es-
pecialmente interesante. Esto permite efectuar comparaciones y, a la vez, destacar 
las peculiaridades más relevantes. En cada análisis se efectúa la comparación con el 
régimen municipal español y las influencias pasadas y presentes, así como las que –a 
mi entender– deberían producirse en el futuro inmediato.

El primer análisis corresponde al Municipio como institución del Estado, su 
definición y las claves de su inserción en el sistema político-social de la nación. Los 
elementos del municipio, especialmente el gobierno, que se estudia en su nivel polí-
tico, pero también en el ejecutivo-gerencial, analizando el servicio civil en el ámbito 
municipal y la gestión profesionalizada. Finalmente, estudiaremos la participación 
ciudadana en la configuración y en el control de las políticas municipales, como fac-
tor crítico del buen gobierno municipal.

El segundo se dedica la Autonomía Municipal, comenzando por el reconoci-
miento y alcance que ésta tiene en la Constitución, y analizando las garantías y los 
mecanismos de defensa. Pero también se incluye un apartado denominado «Nivel 
de autonomía real», tratando de ir más allá de los aspectos normativos y de ver la 
fortaleza real que tiene el municipalismo en el sistema, incluso la valoración o per-
cepción que tiene la ciudadanía sobre la función desempeñada por los municipios. 
Partimos de un dato clave, como es el porcentaje de participación municipal en el 
gasto público total no financiero, según las tablas publicadas por CGLU para todos 
los países. Luego se aportan otros datos y análisis de aspectos más cualitativos, para 
presentar una idea general del verdadero rol de las municipalidades en cada nación y 
las perspectivas de mejora.

El tercero está dedicado a las Competencias y Servicios Municipales. En esta 
ocasión utilizamos un concepto estricto de competencia: materias encomendadas y 
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potestades. La financiación es objeto de un estudio detallado en el siguiente aparta-
do. Realizamos siempre una comparativa de las materias competenciales exclusivas 
o propias, siguiendo nuestra división en cuatro ámbitos: urbanismo y servicios urba-
nos; actividades prestacionales; seguridad ciudadana y promoción económica y del 
empleo. Se estudian el régimen jurídico de la delegación de competencias y el alcance 
detallado de las potestades. Considero la importancia que revisten los Servicios Pú-
blicos Municipales, con una referencia siempre a la existencia o no de servicios míni-
mos de obligada prestación y, en caso negativo, las posibilidades de su implantación, 
siguiendo el modelo español. También se estudian las formas de gestión.

El cuarto factor crítico de análisis se refiere a las «Haciendas Municipales». Se 
realiza en cada nación un estudio del conjunto de recursos del municipio, ponde-
rando el peso de los ingresos propios tributarios y de las transferencias recibidas del 
Estado. Siempre realizando comparaciones, no sólo con España, sino también con 
otros «modelos» iberoamericanos de los que poder adaptar creativamente mejoras, 
tanto en la configuración como en la gestión de los ingresos propios. Se dedica otro 
subapartado a los Presupuestos Municipales, su estructura y solidez, así como el pro-
cedimiento de aprobación y el nivel de autonomía presupuestaria. Concedo en todos 
los casos una notable importancia al estudio de los mecanismos de «control interno 
y externo de la gestión económico financiera», una de las claves del mejoramiento de 
la buena gestión municipal.

El quinto y último bloque de análisis lleva el título: «Otras Entidades Locales. 
Asociacionismo Municipal». Se refiere tanto a la posible existencia de entidades su-
pramunicipales, asociativas o no, como a las inframunicipales. La estructura de las 
Entidades Locales es diferente en cada nación, lo que nos lleva a desarrollar algunos 
estudios particulares. Pero, en todo caso, existe un elemento común, que además está 
tomado del régimen local español: las Mancomunidades de municipios, o entidades 
asociativas para prestar servicios en común y mejorar la eficacia de las funciones 
municipales. Se realiza siempre un análisis detallado, sin olvidar la otra vertiente 
asociativa: las asociaciones para la defensa de intereses, con la que pongo fin a estos 
estudios de casos.

Más aún que la influencia pasada y presente interesa la que pueda producirse en 
el inmediato futuro. El trabajo no se limita al análisis, sino que efectúa propuestas de 
procesos y formas de fortalecimiento del espacio municipalista compartido.
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capítulo priMero  

El derecho municipal indiano y su incidencia  
en las actuales instituciones locales

1. el derecHo Municipal MedieVal de castilla Y su 
proYecciÓn en las indias

Cuando la expedición del segundo viaje de Colón llega a La Española, sufre una 
gran decepción, pues encuentran el fuerte Navidad destruido y a los hombres que 
allí quedaron asesinados por los indígenas. Así comprendieron que, para seguir avan-
zando en busca de gloria y riquezas en las tierras ignotas, no sólo debían conquistar, 
sino también asentar núcleos de población metropolitana, es decir colonizar. Tras 
tres meses navegando por las costas del norte de la isla, desembarcaron en una ba-
hía que consideraron tierra idónea para comenzar a trazar y construir una primera 
población, con su iglesia, hospital, almacén de provisiones… El 6 de enero de 1494 
fundaron oficialmente la villa a la que denominaron La Isabela, en honor a la Reina. 
Fue nombrado Alcalde el capitán de la nao Marigalante, Antonio de Torres, persona 
de confianza de Colón. Pocos meses después, el 24 de abril, se creó el primer cabildo 
de América, presidido por Diego Colón, hermano del descubridor. Así comenzó la 
institucionalización de la América hispana, con el municipio como protagonista<?>.

La historia de La Isabela fue muy corta. En menos de cinco años fue abandona-
da por los colonos, que, atraídos por el oro descubierto en el sur de la isla, fundaron 
junto al río Ozama la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, primera de América, 
hoy capital de la República Dominicana<?>.

Había comenzado un intenso proceso de poblamiento que, durante la primera 
mitad del siglo xV, llenó las tierras americanas de nuevos núcleos urbanos y rurales. 
Poblaciones alejadas del poder metropolitano, en buena medida aisladas y sometidas 
a grandes riesgos e incertidumbres, que tenían que encontrar la forma de organi-
zarse, de institucionalizar la acción colectiva, para defenderse y para resolver las 
necesidades de la vida cotidiana. La encontraron en las Asambleas de vecinos, que 

1. Ver Domínguez Compañy, 1947. 
2. La primera fundación fue llevada a cabo por Bartolomé Colón, en la parte oriental del río Ozama, 
entre 1494 y 1495. Fray Nicolás de Ovando, nombrado Gobernador de la isla en 1502, tomó la decisión 
de trasladar la ciudad a la parte occidental del río Ozama, por considerar que tenía mejores condicio-
nes topográficas, estaría más protegida y mejor comunicada con las poblaciones del interior. Ovando 
ordenó la construcción de la urbe con un trazado rectangular, «a damero», que sería replicado en toda 
América. Es la actual «Ciudad Colonial» de Santo Domingo. Ver Hazard, 2012. 


